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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  ¿i0728 

Artículo-10:-Reconócese de legitimo abono y autorizase el pago de la suma total de 
$ 3.019,35.- (PESOS TRES MIL DIECINUEVE CON TREINTA Y CINCO 
CENTAVOS) a favor de los agentes TERESA CARMEN SANCHEZ, D.N.I. N° 
2.718.532; ANTONIO CARLOS SANCHEZ D.N.I. N° 4.883.234; FLORENCIO 
SANCHEZ, L.E. N°4.856.664; AGUSTIN ELISEO SANCHEZ, D.N.I. N°7.724.928 Y 
ENRIQUE MARTIN SANCHEZ, L. E. N0 7.775.079 en concepto de Retrib. del Cargo, 
Retrib. que no hacen al Cargo, S.A.C. proporcional por 7 días del mes de Diciembre 
de 2007 y  26 días corridos de licencias no gozadas/07 por su hermana ex agente 
ROSA MERCEDES SANCHEZ, Legajo N° 14798/3 - fallecida. 

J.1 - SJ.02 - U.EJ.59 - AC. C. 01  
Emitir Orden de Pago a favor de: TERESA CARMEN SANCHEZ, D.N.I. N°2.718.532 

 1.1.1 	Ret. Del cargo 	 $ 	77,42 
1.1.3 	Ret. Que no hacen al cargo 	$ 	26,76 
1.1.4 	S. A. C. 	 $ 	158,57 
1.6 	Benef. Y Comp/07 	$ 	341,12 
Total 	 $ 	603,87 

De la suma reconocida se practicarán las retenciones que se indican a 
continuación, que deberán ser depositadas a los Organismos que en cada caso se 
indican: 

Jubilación $ 	11,87 
Jubilación si S. A. C. $ 	22,20 $ 34,07 
IOMA $ 	5,00 
IOMAs/S. A. C. $ 	7,61 $ 12,61 
Co-Seg $ 	2,55 
Co-Seg. si  S.A.C. $ 	4,75  $ 	7,30 $ 53,98 
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Asimismo, reconócese de legítimo abono haciéndose efectivas las 
sigui 'ntés transferencias en concepto de Contribución Patronal: 

	

/ lki 	I.P.S. 	 $ 29,20 

	

I'1.6.2 	IOMA 	 $ 12,61 

	

1.1.6.3 	Co-Seg. 	 $ 2,44 

Emitir Orden de Pago a favor de: ANTONIO CARLOS SANCHEZ D.N.I. N°4.883.234 

1.1.1 	Ret. Del cargo 	 $ 	77,42 
1.1.3 	Ret. Que no hacen al cargo $ 	26,76 
1.1.4 	S. A. C. 	 $ 	158,57 
1.6 	Benef.YCompíO7 	$ 	341,12 

• Total 	 $ 	603,87 

De la suma reconocida se practicarán las retenciones que se indican a continuación, 
que deberán ser depositadas a los Organismos que en cada caso se indican: 

Jubilación 	 $ 	11,87 
Jubilación si S. A. O. 	 $ 	22,20 
IOMA 	 $ 5,00 
IOMA s/S. A. O. 	 $ 	7,61 
Co-Seg 	 $ 	2,55 
Co-Seg. s/ S.A.C. 	 $ 	4,75 

$ 34,07 

$ 12,61 

$ 7,30 $ 53,98 

  

Asimismo, reconócese de legítimo abono haciéndose efectivas las 
siguientes transferencias en concepto de Contribución Patronal: 

	

1.1.6.1 	l.P.S. 	 $ 29,20 

	

1.1.6.2 	IOMA 	 $ 12,61 

	

1.1.6.3 	Co-Seg. 	 $ 2,44 

• Emitir Orden de Pago a favor de: FLORENCIO SANCHEZ L.E. N° 4.856.664 

1.1.1 	Ret. Del cargo 	 $ 	77,42 
1.1.3 	Ret. Que no hacen al cargo $ 	26,76 
1.1.4 	S. A. C. 	 $ 	158,57 
1.6 	Benef. YComp./07 	$ 	341,12 
Total 	 $ 	603,87 

can a continuación, De la suma reconocida se practicarán las retenciones que se indi 
que deberán ser depositadas a los Organismos que en cada caso se indican: 

Jubilación 	 $ 	11,87 
Jubilación si S. A. C. 	 $ 	22,20 
IOMA 	 $ 	5,00 
IOMA siS. A. C. 	 $ 	7,61 
Co-Seg 	 $ 	2,55 
Co-Seg. s/ S.A.C. 	 $ 	4,75 

$ 34,07 

$12,61 

$ 7,30 $ 53,98 
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Asimismo, reconócese de legítimo abono haciéndose efectivas las siguientes 
011 	1 

traniefrfrs en concepto de Contribución Patronal: 

l.P.S. $ 29,20 
1.1.6.2 IOMA $ 12,61 
1.1.6.3 Co-Seg. $ 2,44 

Emitir Orden de Pago a favor de: AGUSTIN ELISEO SANCHEZ, D.N.I. N° 7.729.928 

1.1.1 Ret. Del cargo $ 77,42 
1.1.3 Ret. Que no hacen al cargo $ 26,76 
1.1.4 S.A.C. $ 158,57 
1.6 Benef. Y Comp./07 $ 341,12 
Total $ 603,87 

• De la suma reconocida se practicarán las retenciones que se indican a continuación, 
que deberán ser depositadas a los Organismos que en cada caso se indican: 

Jubilación 
Jubilación si S. A. C. 

$ 
$ 

11,87 
22,20 $ 34,07 

IOMA $ 5,00 
IOMA s/S.A.C. $ 7,61 $ 12,61 
Co-Seg $ 2,55 
Co-Seg. s/ S.A.C. $ 4,75  $ 	7,30 $ 53,98 

Asimismo, reconócese de legítimo abono haciéndose efectivas las siguientes 
transferencias en concepto de Contribución Patronal: 

1.1.6.1 I.P.S. $ 29,20 
1.1.6.2 IOMA $ 12,61 
1.1.6.3 Co-Seg. $ 2,44 

Emitir Orden de Pago a favor de: ENRIQUE MARTIN SANCHEZ, L. E. N° 7.775.079 

1.1.1 Ret. Del cargo $ 	77,42 
1.1.3 Ret. Que no hacen al cargo $ 	26,76 
1.1.4 S.A.C. $ 	158,57 
1.6 Benef. YComp./07 $ 	341,12 
Total $ 	603,87 

De la suma reconocida se practicarán las retenciones que se indican a continuación, 
que deberán ser depositadas a los Organismos que en cada caso se indican: 

Jubilación $ 	11,87 
Jubilación si S. A. C. $ 	22,20 $ 34,07 
IOMA $ 	5,00 
IOMA s/S. A. C. $ 	7,61 $ 12,61 
Co-Seg $ 	2,55 
Co-Seg. s/ S.A.C. $ 	4,75  $ 	7,30 $ 53 98 





Artículo-3°:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 09 de octubre de2eÇ39.- 

// 

LETICIA MONICA SALVAREZZA 
SECRETARIA 

HONORABLE CONCEJO DEUBERANTE 

JOSE LUIS PALLARES 

PRESIDENTE 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

REVISO 

4N 

1/ 
MICHAILt. 

1  CTORA AD NISTRATIV 
RETARI" • G0BIERN 
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Al 

çismo, reconócese de legítimo abono haciéndose efectivas las siguiente 
tran erend'as e concepto de Contribución Patronal 

1.P.S. $ 	29,20 
JOMA $ 	12,61 
Co-Seg. $ 	2,44 

Artículo-21:-Regístrese la deuda reconocida en el Artículo 10  debitando la cuenta 312100000 
"Resultado de Ejercicios Anteriores" y acreditándose las cuentas 211310000 
"Sueldos y Salarios a Pagar" por la suma de $ 3.019,35.- y 211320000 
"Contribuciones Patronales a pagar" $ 221,25.- 

4ROMUI.0I3A POH OEOHEro N° 21 42  
DE FECIIÁ...  16  OCI 2009 

ES COPIA FIEL OIt SU ORIGINAL 

MARIA It. sil AN' 1NUCCI 
JEFA DE DEPARTAMENTO 

AI)MINISTR'FATIVO 
SECRETARIA DE GOBIERNO 

R'gI s 
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